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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

. Según  lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando
así su oferta formativa». Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de
2021, « el profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las
programaciones de las materias o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los
Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los
criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del
currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica». 

Lora del Río es un municipio y localidad española de la provincia de Sevilla, en Andalucía. El término municipal, que
cuenta con una población de 18 861 habitantes (INE, 2018), incluye además de la localidad varias pedanías, entre
las que destacan las de Setefilla y El Priorato. Lora del Río se encuentra situada a una altitud de 38 metros sobre el
nivel del mar, a 57 kilómetros de la capital provincial.Actualmente, sabemos que la enseñanza obligatoria se ha
generalizado hasta los dieciséis años, los niños y niñas de tres a cinco años han sido escolarizados y el incremento
de la población escolar en las etapas postobligatorias de Bachillerato y de los ciclos formativos de Formación
Profesional ha supuesto un cambio de notables consecuencias para la sociedad andaluza, en su nivel cultural y en
sus posibilidades y expectativas de desarrollo. En los últimos años, además, se ha procurado desarrollar la
infraestructura necesaria para garantizar y mejorar la calidad de la educación y abordar los retos que nos plantea la
actual sociedad de la información. En este sentido, hacer efectivo el derecho a la educación en el siglo XXI implica
promover nuevos objetivos educativos y disponer de los medios para llevarlos a cabo. El IES Axati está adscrito a
los siguientes planes y proyectos educativos:



¿ Plan de Actuación Digital. 

¿ Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía. 

¿ Bibliotecas Escolares. 

¿ Escuela Código 4.0. 

¿ Plan de Actuación Digital.  

¿ Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía

¿ Hábitos de Vida Saludable. 

¿ ALDEA

¿ Aula Djaque. 

¿ Red Andaluza

¿ Prácticum / MAES. 

¿ Talleres de Sensibilización de Mediadores

-  Pacto de Estado: Prevención Violencia de Género




2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación

ASPECTOS GENERALES
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Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
 Los componentes del Departamento de Lenguas Extranjeras, así como su distribución grupal quedan así: 

Antonia Crespo Pérez

Inglés 3º Diver 3 h.

Inglés 2º BHCS. 3 h.

Taller de Inglés B1 2 h.

Inglés GAGM 5 h.

Jefatura Departamento 3 h.

Jefatura Área 2 h.

Total 18 h.

Javier García Rodríguez

Inglés 2º ESO 4h

Inglés AFA 4h

ASL 4ºDIVER 3h.

Inglés 1º Bach 4h

Tutoría 1ºBah. --------

Inglés 2 CFGB 2 h.

Inglés 2º STI 2h

Total 19 h.

Isabel González Gámez

Inglés 4ºESO 8h.

Inglés B2 2h.

Inglés 2ºBach 6h.

Inglés 2ºIEA(CFGM) 2h

Total 18 h.

Mª Victoria Jurado Vargas

Inglés 1º ESO 4h

Inglés 2º ESO 4h

Inglés 3º ESO 8h

Inglés 1 CFGB 2 h.

Total 18 h.

Mª José Pinilla Machado

 Inglés  2º ESO            8h

 Inglés  1ºBachillerato   8h

  Oratoria y debate         2h

Total               18H



Úrsula Roldán Molinero

Inglés 1º ESO  8h

Inglés 2º SEA  2h

Inglés 2º SMR  2h

Taller de Inglés B2  2h

Tutoría 1º Bachillerato ----

1º Bach.    4h

Total 18 h.

Francisca Romero Rueda

Francés 1º ESO 6 h.

Francés 3º ESO 2h

Francés 4º ESO 3h

Francés 1º BACH 2h

P.T.E.V. 1ºBach 1h

Francés 2º Bach  2h
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Reducción jornada + 55 - 2h

Total 18h
























4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 
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5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

 Será una evaluación criterial y se realizará mediante  el cuaderno séneca. De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los referentes de la evaluación, la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de
los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de
evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.






6.2  Evaluación de la práctica docente:

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

45
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
10

/2
02

5 
14

:0
0:

55

6Pág.: de

I.E.S. Axati

70

CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Francés (Segundo Idioma)

Para la evaluación inicial del alumnado hemos partido de estos preceptos: debe ser una evaluación inicial
competencial, basada en la observación y ha de tener

como referente las competencias específicas de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones.
Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación
inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los mecanismos que
garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de
acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto, además, tras la evaluación inicial, el equipo
docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas
educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. La
programación didáctica, recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación inicial e indicará qué
decisiones se han tomado en base a ella. Estos han sido los elementos que hemos tenido en cuenta a la hora e
llevar a cabo esta evaluación.

 Nos ayuda a conocer de forma rápida y ágil el perfil de la clase y las características dominantes del alumnado.

 También permite que afloren los conocimientos previos y las representaciones de los alumnos respecto al francés.
 Para ello, no es necesario recurrir a un análisis exhaustivo o a rigurosos tests de conocimientos, sino, por el

 contrario, potenciar un tipo de actividad dinámica, fluida y tranquilizadora. Los resultados de las pruebas iniciales

 nos ayudarán a tener una primera opinión del grupo.

 En 1º BCT hay 9 alumno/as.

  ¿ Nivel alto : 0 alumno/as 

¿ Nivel medio : 5 alumno/as (55,55%)

¿ Nivel bajo : 4 alumno (44,44%). 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos parten  de estos índices: El mundo en el que vivimos está cada vez más
interconectado, está sufriendo muchos cambios a nivel económico, cultural y/o social y está experimentando un
gran desarrollo de los medios de comunicación y de las tecnologías de la información. Esto exige que nos
adaptemos a esta nueva realidad llena de incertidumbre y que ha provocado también un cambio en la educación
que se sustenta sobre directrices consensuadas por la UE como la Recomendación del Consejo de la Unión
Europea de 22 de mayo de 2018, así como la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 26 de febrero de
2021. Como respuesta a ello, surge la necesidad de establecer un nuevo eje vertebrador: el aprendizaje
competencial. De esta manera, intentamos preparar a nuestro alumnado para que sea capaz de desarrollar una
serie de competencias que le permitirán practicar una ciudadanía, basada en el respeto, equidad, el compromiso y
la democracia; así como alumnos y alumnas capaces de comunicarse oralmente y por escrito en distintas lenguas.
Dicho de otro modo, la prioridad de todos los docentes será que el alumnado adquiera las capacidades que le
permitan aplicar todos los resultados de su aprendizaje en su entorno inmediato. Para alcanzar este objetivo, la
LOMLOE establece una serie de competencias específicas que se deberán desarrollar en todas las materias con el
fin de que nuestro alumnado adquiera habilidades /o destrezas que les permitan actuar en el mundo real.

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de cada una de las distintas competencias  y, de forma
directa, participa en la consecución de la competencia en comunicación lingüística y competencia plurilingüe, que
implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. En este
sentido, nuestro país se encuentra comprometido en el proceso de construcción europea, donde el conocimiento
de otras lenguas constituye un elemento clave para favorecer la libre circulación de personas, crear una cultura
democrática y facilitar así la cooperación cultural, económica, técnica y científica entre sus miembros. En la idea de
un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua evita que haya obstáculos por las
fronteras, favorece la internacionalización y la movilidad y permite descubrir otras culturas, abriendo así la mente y
ampliando las perspectivas de nuestro alumnado. Por tanto, nuestro objetivo principal ha de ser preparar al
alumnado para vivir en un mundo progresivamente más internacional, multicultural y plurilingüe, y conseguir que
los individuos adquieran habilidades comunicativas y conocimientos sobre aspectos culturales e históricos, lo que
les permitirá ejercer una ciudadanía independiente, activa, respetuosa con la diversidad y comprometida con la
realidad contemporánea cada vez más global, intercultural y plurilingüe.

La materia de francés en la Educación tiene como finalidad principal desarrollar las habilidades lingüísticas de los
estudiantes en este idioma. Su objetivo es que los alumnos y alumnas adquieran competencias comunicativas y
culturales en francés, promoviendo así su capacidad de expresarse oralmente y por escrito, comprender textos en
este idioma y familiarizarse con la cultura francófona. Se responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias específicas . Las
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programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de
un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la

repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra,

todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad

de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el

alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento
y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de

empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad

de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales
como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía

a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la

resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del

horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa
de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar

procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la
capacidad de resolución de problemas.




3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave
para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las distintas actividades y apoya
también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe
adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en
funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes
ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el
MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de
este currículo invita a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar
situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social autónomo y responsable de su
propio proceso de aprendizaje, así como a establecer alternativas organizativas y metodológicas que faciliten el
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acceso al currículo del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Esto implica tener en cuenta
sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases
para el aprendizaje a lo largo de toda la vidaLa metodología didáctica en la enseñanza de la lengua extranjera será
esencialmente comunicativa, por lo que los elementos del currículo se han definido en base a los procesos de
comunicación a los que van enfocados: comprensión y producción de textos orales y escritos. La metodología
estará también enfocada a conseguir que el aprendizaje de la lengua extranjera tenga una finalidad práctica, es
decir, que los alumnos puedan aplicar sus conocimientos en el mundo real, fuera de las aulas. El alumno ha de

lograr la adquisición de las competencias específicas  implicadas en la comunicación y la capacidad de ponerlas
en práctica en los diferentes contextos de actuación. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera
que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y
utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. La metodología aplicada en el desarrollo de
las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones
educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la
comunidad. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y
tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.Las situaciones de aprendizaje
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que
el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. La metodología tendrá un
carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el
trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde
una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al trato no discriminatorio, e
integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. En el planteamiento de las
distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con
objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo .Las estrategias
metodológicas aplicadas en el aula han de ofrecer una selección tal, que integre estilos, estrategias y técnicas de
enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y
puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y
alcanzar el correcto desarrollo de las competencias específicas y , siempre de manera inclusiva. Se favorecerá la
integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, se potenciará el Diseño
Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el
acceso al currículo a todo el alumnado, como se indica en el epígrafe anterior, se dedicará un tiempo del horario
lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del
alumnado. Además, se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de
experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas,
fortaleciendo así habilidades y destrezas . Cada situación de aprendizaje tendrá una tarea final que será adecuada
a cada nivel y que será del interés del alumnado para lograr motivar y conseguir un aprendizaje activo del
alumnado. En los centros educativos en general, y en los de educación secundaria en particular, existen gran
variedad de circunstancias sociales, econo¿micas, personales y de salud que conviven a diario. Por lo tanto,
atender a la diversidad  significa dar respuesta educativa a ese alumnado de manera inclusiva, atendiendo a sus
diferencias, sin importar el tipo de necesidad educativa que presente. La medida de atención a la diversidad de
mayor relevancia, se trata de los  programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento. En ellos se utilizará¿ una
metodología específica a través de la organización de los elementos curriculares, con la finalidad de que el
alumnado pueda realizar el cuarto curso por la vía ordinaria . Los destinatarios son aquellos alumnos que
presenten dificultades de aprendizaje relevantes no imputables a la falta de estudio o refuerzo, así como los que
presenten discapacidad, para los que la Administración Educativa articula los recursos de apoyo necesarios. En
definitiva, esto nos permitirá que los estudiantes reciban una atención personalizada que se oriente hacia la vida
educativa que mejor se adapte a sus necesidades. Se facilitará  a los alumnos con mayores problemas de
aprendizaje un material adaptado a su nivel y se considerará , en ese caso, el progreso del alumno sobre su nivel
inicial. Se utilizara¿ un material específico con un nivel de dificultad graduado. ADAPTACIONES Y REFUERZOS.
Para aquellos alumnos que no poseen el nivel del curso en el que se encuentran, se realizará¿ una adaptación
curricular no significativa, basada en los saberes  del curso. El criterio a la hora de calificar el trabajo de estos
alumnos será  el progreso realizado a partir de su nivel inicial. Tanto en los objetivos, como los saberes básicos ,
secuenciación de contenidos, metodología, actividades y criterios e instrumentos de evaluación, esta
programación observa la flexibilidad, de modo que permita a nuestros alumnos con necesidades específicas de
apoyo educativo alcanzar una plena formación. Esta atención educativa se plasmara¿ asimismo en la
programación de aula del profesorado que imparta clase en grupos donde haya que llevar a cabo dichas
actuaciones. Tiempo y ritmo de aprendizaje Apoyo dentro del aula por maestros especialistas, personal
complementario u otro personal. Metodología más personalizada . Accesibilidad de los elementos del currículo
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para el alumnado con necesidades educativas especiales . Reforzar las técnicas de aprendizaje . Mejorar los
procedimientos, hábitos y actitudes . Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo
Aumentar la atención orientadora. Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o
de convalecencia domiciliaria . Enriquecimiento curricular Evaluaciones adaptadas a las necesidades de estos
alumnos.

Para los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se establecerán las líneas de actuación
pertinentes analizadas en nuestro proyecto educativo y en el departamento de lengua Castellana y literatura  ,que
sientan las bases sobre cómo proceder y así dar respuesta educativa a estas necesidades  de los alumnos que
necesiten esta medida de atención a la diversidad. Se seguirá la legislación vigente para su aplicación y desarrollo.
 En cuanto a las INSTRUCCIONES DE 21 DE JUNIO DE 2023,  sobre el tratamiento de la lectura en los cursos
ESO .Nuestro departamento  velará por su cumplimiento atendiendo a la organización que determine la Dirección
o la jefatura de estudios para su cumplimento. Nuestro departamento utilizará los libros de lectura obligatorios para
desarrollar esta Instrucción y facilitará a la comunidad educativa los documentos que de este hecho se originen,
pues todos sabemos que  la experiencia lectora que acumula el alumnado en su itinerario lector se convierte en un
medio para construir y comunicar conocimientos, poner en uso funcional la lengua, edificar una identidad cultural y
propia, desarrollar la capacidad de enfrentarse a distintas fuentes informativas, formas discursivas o a desarrollar
la aplicación de estrategias lectoras para interactuar con los textos. En definitiva, las prácticas letradas, en el
devenir del alumnado por los distintos niveles educativos, van conformando un lector o archilector que revierte su
experiencia lectora en habilidades y destrezas o desempeños de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Otro aspecto importante será el tratamiento que nuestro departamento desarrolle  sobre la Instrucción del 18 junio
2024 ( Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, Sobre las Medidas
para el Fomento del Razonamiento matemático ) .Nuestro departamento  empleará textos de diferentes tipologías
textuales para  facilitar el razonamiento a través de la lectura de textos diversos y multifuncionales.


4.  Materiales y recursos:             
El libro de texto y materiales que el profesor aporte en clase como fotocopias . Se usará la pizarra digital
interactiva, vídeos para el desarrollo de esta materia. Los materiales y recursos educativos deberán ser variados,
apropiados a la edad del alumnado y coherentes con la metodología propuesta. Además, serán inclusivos. El libro
de texto será un recurso más para el proceso pero no el único. Se entiende por materiales curriculares de uso
común aquellos materiales, en cualquier medio o soporte, de uso

compartido por el alumnado y, en su caso, por el maestros y maestras. Dichos materiales deberán perseguir la
consecución de los objetivos pedagógicos previstos en el proyecto educativo, el proyecto curricular y la
programación de ciclo o aula. Los recursos didácticos serán cualquier tipo de soporte material o tecnológico que
facilita o propicia el proceso educativo. Serán empleados por los educadores en instituciones pedagógicas o
formativas, como una forma de complementar o de hacer más efectivas sus prácticas educativas.

A Instrumentos de trabajo, materiales, recursos didácticos con especificación de los recursos TIC. Material

 bibliográfico diverso.

 Manuales de consulta:

 1º Bachillerato, Échanges 1, A2.2-B1.1 Ed. Oxford. University press.

 Pizarra digital.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación será criterial y se realizará en el cuaderno séneca. De conformidad con lo dispuesto en el artículo

10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá
el grado de consecución de las competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través
de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación
y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.». Asimismo en el artículo 11.4 de la
citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
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evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.

Todos los resultados de las evaluaciones del área serán recogidas a través del Cuaderno de Séneca para
garantizar la adquisición del nivel competencial del alumnado, trabajando los criterios de evaluación de las
competencias específicas del área. Los criterios de evaluación se han de poder medir, y su medición ha de ser
transparente y

conocida por el alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se
necesitan criterios de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de
desarrollo de cada criterio de evaluación; se realizará mediante rúbricas. Tal y como se indica en la orden
correspondiente, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos
objetivos de observación de las acciones que describen. Los mecanismos que garantizan la objetividad de la
evaluación y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Se usarán gran
variedad de instrumentos de evaluación creando diferentes evidencias del proceso enseñanza aprendizaje:
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, formularios,
kahoots y diferentes herramientas digitales para fomentar el uso de la competencia digital del alumnado. La
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el
grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que
tienen asociados. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada
materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con
las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

 La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. De esto se desprende
que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el único elemento a valorar
en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. El grado de desarrollo de
las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado, podrá ser
informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas, con los descriptores,
nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismo.

Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios
de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio
de evaluación. Tal y como se indica en las ordenes correspondientes, los criterios de evaluación han de ser
medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de

observación de las acciones que describen. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación
deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del
alumnado y de su contexto. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a
que su dedicación,esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el
alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a
través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la
objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán
al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de
cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

Con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación:

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia.

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen.

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o porfolios,
entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las

características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
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así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo

para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a la superación de las competencias
específicas de las diferentes materias.

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas. Tal y como indican los Decretos y
Órdenes de Educación Secundaria y Bachillerato, se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación
variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los criterios de evaluación. Se han de adaptar a las
distintas situaciones de aprendizaje y han de permitir la

valoración objetiva de todo el alumnado y han de garantizar que las condiciones de realización de los procesos
asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de
la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. Las técnicas de evaluación o procedimientos de evaluación incluirán
propuestas contextualizadas y realistas, en las que el alumnado pueda mostrar el grado de adquisición de las
competencias; propondrán situaciones de aprendizaje de carácter funcional que permitan la activación de los
conocimientos y estrategias de resolución de situaciones-problemas y serán conocidos por el alumnado desde el
inicio del proceso de aprendizaje. Su planificación y selección se realizará considerando, además, su capacidad
diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una
evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación. Teniendo
en cuenta que todas las competencias específicas  hay que trabajarlas y no existe jerarquía entre ellas, estando
establecido en la normativa en vigor, a través de la relación con los descriptores operativos, el peso relativo de
cada una. En este epígrafe se concretarán los instrumentos que se emplearán en la evaluación y cómo se
determinará la calificación del alumnado a partir de la evaluación previa, a través de instrumentos variados,
coherentes con la metodología empleada, que estén alineados con los criterios de evaluación y permitan la
valoración real del desarrollo de los desempeños descritos en los criterios de evaluación. La evaluación y las
calificaciones serán recogidas en Séneca de forma que las familias podrán conocer la evolución de sus hijos/as a
través del seguimiento académico del Cuaderno de Séneca. La evaluación de los criterios se realizará a través de
las tres evaluaciones . La evaluación en el Área de Francés Lengua Extranjera tiene un carácter continuo con el
objetivo de valorar la adquisición de las Competencias Específicas . Así pues, llevaremos a cabo los tres tipos de
evaluación: la evaluación inicial, que servirá para conocer el perfil del grupo-clase y las características dominantes
del alumnado, la evaluación formativa (o continua), que permite al alumno y al profesor medir los progresos en el
proceso de aprendizaje, y la evaluación final, que está asociada a la nota y que es el resultado de la evaluación
continua de los alumnos.

El proceso de la evaluación debe realizarse mediante instrumentos y procedimientos que promuevan, de manera
paulatina, la autogestión del esfuerzo personal y la responsabilidad del alumnado sobre su propio proceso de
aprendizaje. Los criterios de evaluación describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos como en competencias. De esta forma, la evaluación del alumnado persigue identificar la
progresión en los aprendizajes y, en particular,

las dificultades con el objetivo de poder desarrollar medidas individualizadas de apoyo y refuerzo educativo. Así
pues, la evaluación del alumnado a lo largo de toda la Educación Básica tiene una finalidad formativa y, también
integradora, puesto que se orienta a la consecución de los Objetivos. A grandes rasgos podemos destacar dos
grandes ámbitos de la Evaluación: La evaluación continua y formativa .La evaluación continua está estrechamente
relacionada con la función formativa de la evaluación. Es el carácter continuo de la evaluación el que permite
identificar con rapidez: Los problemas, dificultades o déficits en el aprendizaje del alumnado. Las capacidades del
alumnado optimizando sus posibilidades de mejora y desarrollo. Esta rapidez en la identificación de problemas y
capacidades deber ir, a su vez, pareja en la diligencia para

adoptar medidas que garanticen la adquisición de aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo
y que faciliten el desarrollo de las capacidades y habilidades detectadas en el alumnado. Además, esta evaluación
continua y formativa tendrá una doble vertiente: Evaluar los aprendizajes del alumnado como medio para identificar
las acciones y procesos educativos que requiere en cada momento. Valorará los procesos de enseñanza y práctica
docente permitiendo con ello evaluar los resultados de las metodologías empleadas y la necesidad o no de realizar
cambios en las mismas. La evaluación competencial e integradora La evaluación por competencias es la base del
nuevo modelo curricular que constituye el punto de partida de los procesos de enseñanza y evaluación de los
aprendizajes. Este carácter competencial que propugna la LOMLOE confiere a la evaluación una dimensión
integradora. Las Competencias Específicas y los Saberes adquiridos en cada una de las áreas de la etapa están
estrechamente vinculadas a las Competencias Ello facilita una evaluación que permite ir más allá de lo
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estrictamente aprendido en cada área y facilita la valoración de la consecución de los Objetivos generales y
competencias clave de la etapa. La dimensión global e integradora de la evaluación se complementará con la
evaluación de aprendizajes y metodologías implementados mediante instrumentos de evaluación como rúbricas,
dianas de evaluación, listas de control   y la valoración colegiada del alumnado que llevará a cabo el equipo
docente, coordinado por el tutor o la tutora del grupo, al finalizar el curso escolar. Si al finalizar el correspondiente
curso escolar, el alumno o alumna tuviera alguna materia pendiente, el profesor responsable de la misma elaborará
un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias

específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado a los padres, madres o tutores,
tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si este es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa
de refuerzo del curso posterior o del mismo, en caso de repetición. 

Instrumentos de evaluación

Los instrumentos de evaluación serán la observación diaria de las diferentes actividades realizadas en clase,
actividades individuales en parejas o pequeños grupos.

Se realizarán actividades escritas y orales, además de pruebas al final de cada situación de aprendizaje.
Trimestralmente se elaborarán uno o dos proyectos.

Utilizaremos la rúbrica de los criterios para valorar las actividades y pruebas, en otras ocasiones podremos utilizar
rúbricas para actividades más concretas.

El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y
el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según

corresponda. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, exámenes, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación ya las características
especi¿ficas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo
rubrica.

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de
las competencias específicas.



CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN. Bachillerato.



La evaluación propuesta en el presente Proyecto curricular se identifica con las siguientes características :



Debe ser continua y competencial. 

La evaluación es un elemento inseparable del proceso educativo. Está inmersa en el proceso de enseñanza y
aprendizaje con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se producen, averiguar sus causas y, en
consecuencia, adaptar las actividades de enseñanza y aprendizaje.



Debe ser integradora. El carácter integrador de la evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria exige tener
en cuenta las capacidades generales establecidas en los objetivos de la etapa, a través de las expresadas en los
objetivos de las distintas áreas y materias. La evaluación del aprendizaje de los alumnos en esta etapa educativa
será, pues, continua e integradora, aunque diferenciada según las áreas y materias de currículo.



Debe ser formativa, cualitativa y contextualizada. La evaluación estará vinculada a su entorno y a un proceso
concreto de enseñanza y aprendizaje.

Como regla general los criterios de evaluación tendrán todos el mismo valor .



Las competencias Específicas se van procesando una tras otra durante el curso.

Para superar la evaluación, los alumnos necesitarán una calificación mínima de un 5. Se hará la media de todas las
notas del trimestre, siendo, como se ha recogido anteriormente, una asignatura de evaluación continua, la nota del
curso se calculará con la suma de las notas de los tres trimestres (notas no redondeadas sino con las notas reales
de cada trimestre, es decir, con decimales si es que las hay).



La nota de la evaluación ordinaria constituirá la suma de los tres trimestres como se ha mencionado anteriormente.


Si a un alumno se le retira una "chuleta", o se le ve copiando, automáticamente, la nota de esa prueba será un 0.
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Estando los teléfonos móviles prohibidos en el instituto, no cabe ninguna situación en la cual tengamos algún
incidente con un teléfono móvil y una prueba si esto ocurriera la nota sería un « 0 ».

La calificación de la observación del profesor se divide normalmente en :

Trabajo en clase y en casa. 

Participación y atención en clase. 

Saber estar en clase.

También son de influencia estas circustancias :

Si el alumno/a tiene demasiadas faltas de ausencia injustificadas

Si el alumno/a le falta el respeto al profesor o a algún compañero/a.

Si se copia en clase o ha habido algún percance con el alumno/a y la prueba o con el alumno/a, la prueba y el
móvil.



Las medias y todas las notas del trimestre se calcularán con dos cifras decimales detrás de la coma para
finalmente determinar la nota final.

El sistema de evaluación de séneca no permite una cifra decimal por lo que se redondeará la nota final a la alza o a
la baja, la cifra que determinará esta elección será el 5 después de la coma para la alza.

También se debe tener en cuenta lo siguiente :

Asistencia a clase : Si el alumno tiene falta de ausencia injustificada en la fecha de una o varias pruebas, el
profesor se reserva el derecho a suspender la asignatura.



Siempre que el alumno/a falte a una prueba tendrá que hacerla con un justificante médico o excepcionalmente un
justificante de sus padres y fotocopia del DNI de uno de ellos en los dos casos.



Sin embargo, por experiencia de otros cursos se ha observado que los alumnos de bachiller son propensos a elegir
prepararse en las fechas previstas algunas pruebas y no otras, lo que nos obliga a tener que determinar una fecha
concreta para no estar dando clase a la vez de realizar en varias ocasiones pruebas, por lo que acordaremos un
día común antes del final de cada trimestre

Si el alumno/a falta reiteradamente a las pruebas, se le exigirá definitivamente un justificante médico sino lo trae,
realizará dicha prueba en fecha prevista y junto a al siguiente prueba, si se trata de la última prueba del trimestre y
el alumno/a persiste en no traer el justificante médico la evaluación será un suspenso.



No habrá recuperación a finales de cada trimestre pues como ya hemos dicho la evaluación es continua, sí habrá
una recuperación a finales del mes de junio. 



Esta prueba de recuperación tendrá una nota máxima de un 5 por tener los mismos saberes básicos y por ser la
segunda oportunidad que se le ofrece al alumno/a en un espacio de tiempo corto entre la última prueba trimestral y
su recuperación.

Se evita así que los demás alumnos de la clase no les parezca una situación injusta.








6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

La unidades de programación se centran en valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística
propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a
ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la
sostenibilidad y los valores democráticos. 6.3 Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.






6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- À la maison

- Je m'appelle
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- Mes copains

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias que se programen siempre irán encaminadas al desarrollo integral del currículo
del alumnado en el área correspondiente. Serán aquellas que se realicen como complemento de la actividad
escolar. Estas actividades pueden tener carácter ocasional, debiendo realizarse dentro del horario escolar, Todo

el alumnado del correspondiente grupo, curso, ciclo, etapa o nivel podrá participar en ellasFestival de cine francés.
Entre el 16 y el 31 de octubre ( 3º y 4º de ESO) (Cine Albéniz para las proyecciones del

16 al 20 de octubre) y CineSUR Málaga Nostrum (del 23 al 31 de octubre)) Visita guiada con alumnos del módulo
de turismo bilingüe francés 1º BACH,




8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

45
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
10

/2
02

5 
14

:0
0:

55

15Pág.: de

I.E.S. Axati

70

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
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Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FRA2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FRA2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez
y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FRA2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en 
soportes tanto analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FRA2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas
de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FRA2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales
y escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
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extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros
países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.1.1

FRA2.1.2

FRA2.1.3
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FRA2.1.5
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X

X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Francés (Segundo Idioma)

 Nos ayuda a conocer de forma rápida y ágil el perfil de la clase y las características dominantes del alumnado.

 También permite que afloren los conocimientos previos y las representaciones de los alumnos respecto al francés.
 Para ello, no es necesario recurrir a un análisis exhaustivo o a rigurosos tests de conocimientos, sino, por el

 contrario, potenciar un tipo de actividad dinámica, fluida y tranquilizadora. Los resultados de las pruebas iniciales

 nos ayudarán a tener una primera opinión del grupo.

 En 1º HCS hay 22 alumno/as.

¿ Nivel alto : 0 alumno/as

¿ Nivel medio : 13 alumno/as (59%)

¿ Nivel bajo : 9 alumno/as (40,9%).

 En cuanto a las medidas de mejora, tendremos actividades variadas de refuerzo o de ampliación para mejorar la

 competencia de la Lengua Extranjera


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios  pedagógicos parten estos índices: El mundo en el que vivimos está cada vez más interconectado,
está sufriendo muchos cambios a nivel económico, cultural y/o social y está experimentando un gran desarrollo de
los medios de comunicación y de las tecnologías de la información. Esto exige que nos adaptemos a esta nueva
realidad llena de incertidumbre y que ha provocado también un cambio en la educación que se sustenta sobre
directrices consensuadas por la UE como la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de
2018, así como la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 26 de febrero de 2021. Como respuesta a ello,
surge la necesidad de establecer un nuevo eje vertebrador: el aprendizaje competencial. De esta manera,
intentamos preparar a nuestro alumnado para que sea capaz de desarrollar una serie de competencias que le
permitirán practicar una ciudadanía, basada en el respeto, equidad, el compromiso y la democracia; así como
alumnos y alumnas capaces de comunicarse oralmente y por escrito en distintas lenguas. Dicho de otro modo, la
prioridad de todos los docentes será que el alumnado adquiera las capacidades que le permitan aplicar todos los
resultados de su aprendizaje en su entorno inmediato. Para alcanzar este objetivo, la LOMLOE establece una serie
de competencias específicas  que se deberán desarrollar en todas las materias con el fin de que nuestro alumnado
adquiera habilidades /o destrezas que les permitan actuar en el mundo real.  

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de cada una de las distintas competencias que
conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y de bachillerato y, de forma directa,
participa en la consecución de la competencia en comunicación lingüística y competencia plurilingüe, que implica el
uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. En este sentido,
nuestro país se encuentra comprometido en el proceso de construcción europea, donde el conocimiento de otras
lenguas constituye un elemento clave para favorecer la libre circulación de personas, crear una cultura democrática
y facilitar así la cooperación cultural, económica, técnica y científica entre sus miembros. En la idea de un Espacio
Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua evita que haya obstáculos por las fronteras,
favorece la internacionalización y la movilidad y permite descubrir otras culturas, abriendo así la mente y ampliando
las perspectivas de nuestro alumnado. Por tanto, nuestro objetivo principal ha de ser preparar al alumnado para
vivir en un mundo progresivamente más internacional,

multicultural y plurilingüe, y conseguir que los individuos adquieran habilidades comunicativas y conocimientos
sobre aspectos culturales e históricos, lo que les permitirá ejercer una ciudadanía independiente, activa,
respetuosa con la diversidad y comprometida con la realidad contemporánea cada vez más global, intercultural y
plurilingüe.

La materia de francés en la Educación  tiene como finalidad principal desarrollar las habilidades lingüísticas de los
estudiantes en este idioma. Su objetivo es que los alumnos y alumnas adquieran competencias comunicativas y
culturales en francés, promoviendo así su capacidad de expresarse oralmente y por escrito, comprender textos en
este idioma y familiarizarse con la cultura francófona.  Se responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias  específicas . Las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y

tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica
docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,

no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como
el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias.
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c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la

repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra,

todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad

de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el

alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento
y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de

empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la  que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad

de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales
como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía

a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la

resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del

horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa
de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar

procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la
capacidad de resolución de problemas.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave
para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las distintas actividades y apoya
también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe
adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en
funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes
ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el
MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de
este currículo invita a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar
situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social autónomo y responsable de su
propio proceso de aprendizaje, así como a establecer alternativas organizativas y metodológicas que faciliten el
acceso al currículo del alumnado con necesidades especificas de apoyo educativo. Esto implica tener en cuenta
sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases
para el aprendizaje a lo largo de toda la vidaLa metodología didáctica en la enseñanza de la lengua extranjera será
esencialmente comunicativa, por lo que los elementos del currículo se han definido en base a los procesos de
comunicación a los que van enfocados: comprensión y producción de textos orales y escritos. La metodología
estará también enfocada a conseguir que el aprendizaje de la lengua extranjera tenga una finalidad práctica, es
decir, que los alumnos puedan aplicar sus conocimientos en el mundo real, fuera de las aulas. El alumno ha de
lograr la adquisición de las competencias implicadas en la comunicación y la capacidad de ponerlas en práctica en
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los diferentes contextos de actuación. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la
integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos

de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. La metodología aplicada en el desarrollo de las
situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones
educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las practicas sociales y culturales de la
comunidad. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y
tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.Las situaciones de aprendizaje
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que
el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. La metodología tendrá un
carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de

los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento
coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico
al proceso educativo .Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de ofrecer una selección tal, que
integre

estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del espacio y el
tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al alumnado
movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las competencias específicas y clave, siempre de
manera inclusiva. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, como se indica en el

epígrafe anterior, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. Además, se desarrollarán actividades para
profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de presentación de la información,
para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas . Cada situación
de aprendizaje tendrá una tarea final que será adecuada a cada nivel y que será del interés del alumnado para
lograr motivar y conseguir un aprendizaje activo del alumnado. En los centros educativos en general, y en los de
educación secundaria en particular, existen gran variedad de circunstancias sociales, econo¿micas, personales y
de salud que conviven a diario. Por lo tanto, ¿atender a la diversidad¿ significa dar respuesta educativa a ese
alumnado de manera inclusiva, atendiendo a sus diferencias, sin importar el tipo de necesidad educativa que
presente. La medida de atención a la diversidad de mayor relevancia, se trata de los ¿programas de mejora del
aprendizaje

y el rendimiento¿. En ellos se utilizará¿ una metodología específica a través de la organización de los elementos
curriculares, con la finalidad de que el alumnado pueda realizar el cuarto curso por la vía ordinaria . Los
destinatarios son aquellos alumnos que presenten dificultades de aprendizaje relevantes no imputables a la falta
de estudio o refuerzo, así como los que presenten discapacidad, para los que la Administración Educativa articula
los recursos de apoyo necesarios. En definitiva, esto nos  permitirá  que los estudiantes reciban una atención
personalizada que se oriente hacia la vida educativa que mejor se adapte a sus necesidades. Se facilitará¿ a los
alumnos con mayores problemas de aprendizaje un material adaptado a su nivel y se considerará¿, en ese caso,
el progreso del alumno sobre su nivel inicial. Se utilizara¿ un material especi¿fico con

un nivel de dificultad graduado.

ADAPTACIONES Y REFUERZOS.

Para aquellos alumnos que no poseen el nivel del curso en el que se encuentran, se realizará¿ una adaptación
curricular no significativa, basada en los contenidos mi¿nimos del curso. El criterio a la hora de calificar el trabajo
de estos alumnos sera¿ el progreso realizado a partir de su nivel inicial. Tanto en los objetivos, como los
contenidos, secuenciación de contenidos, metodología, actividades y criterios e instrumentos de evaluación, esta
programación observa la flexibilidad, de modo que permita a nuestros alumnos con necesidades específicas de
apoyo educativo alcanzar una plena formación. Esta atención educativa se plasmara¿ asimismo en la
programación de aula del profesorado que imparta clase en grupos donde haya que llevar a cabo dichas
actuaciones. Tiempo y ritmo de aprendizaje Apoyo dentro del aula por maestros especialistas, personal
complementario u otro personal. Metodología más personalizada . Accesibilidad de los elementos del curri¿culo
para el alumnado con necesidades educativas especiales . Reforzar las técnicas de aprendizaje . Mejorar los
procedimientos, hábitos y actitudes . Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del curri¿culo

Aumentar la atención orientadora. Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalizacio¿n
o de convalecencia domiciliaria . Enriquecimiento curricular
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Evaluaciones adaptadas a las necesidades de estos alumnos.

Para los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se establecerán las líneas de actuación
pertinentes analizadas en nuestro proyecto educativo y en el departamento de lengua Castellana y literatura  ,que
sientan las bases sobre cómo proceder y así dar respuesta educativa a estas necesidades  de los alumnos que
necesiten esta medida de atención a la diversidad. Se seguirá la legislación vigente para su aplicación y desarrollo.
 En cuanto a las  INSTRUCCIONES DE 21 DE JUNIO DE 2023,  sobre el tratamiento de la lectura  .Nuestro
departamento  velará por su cumplimiento atendiendo a la organización que determine la Dirección o la jefatura de
estudios para su cumplimento. Nuestro departamento utilizará los libros de lectura obligatorios para desarrollar
esta Instrucción y facilitará a la comunidad educativa los documentos que de este hecho se originen, pues todos
sabemos que  la experiencia lectora que acumula el alumnado en su itinerario lector se convierte en un medio para
construir y comunicar conocimientos, poner en uso funcional la lengua, edificar una identidad cultural y propia,
desarrollar la capacidad de enfrentarse a distintas fuentes informativas, formas discursivas o a desarrollar la
aplicación de estrategias lectoras para interactuar con los textos. En definitiva, las prácticas letradas, en el devenir
del alumnado por los distintos niveles educativos, van conformando un lector o archilector que revierte su
experiencia lectora en habilidades y destrezas o desempeños de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Otro aspecto importante será el tratamiento que nuestro departamento desarrolle  sobre la Instrucción del 18 junio
2024 ( Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, Sobre las Medidas
para el Fomento del Razonamiento matemático ) .Nuestro departamento  empleará textos de diferentes tipologías
textuales para  facilitar el razonamiento a través de la lectura de textos diversos y multifuncionales.


4.  Materiales y recursos:             
A Instrumentos de trabajo, materiales, recursos didácticos con especificación de los recursos TIC. Material

 bibliográfico diverso.

 Manuales de consulta:

 1º Bachillerato, Échanges 1, A2.2-B1.1, Ed. Oxford. University press .

 Pizarra digital.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación será criterial y se realizará en el cuaderno séneca. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá
el grado de consecución de las competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas
de cada materia.». Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la

diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.». Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9
de mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su
propia práctica docente.

Todos los resultados de las evaluaciones del área serán recogidas a través del Cuaderno de Séneca para
garantizar la adquisición del nivel competencial del alumnado, trabajando los criterios de evaluación de las
competencias específicas del área. Los criterios de evaluación se han de poder medir, y su medición ha de ser
transparente y

conocida por el alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se
necesitan criterios de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de
desarrollo de cada criterio de evaluación; se realizará mediante rúbricas. Tal y como se indica en la orden
correspondiente, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos
objetivos de observación de las acciones que describen. Los mecanismos que garantizan la objetividad de la
evaluación y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Se usarán gran
variedad de instrumentos de evaluación creando diferentes evidencias del proceso enseñanza aprendizaje:
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presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, formularios,
kahoots y diferentes herramientas digitales para fomentar el uso de la competencia digital del alumnado. La
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el
grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que
tienen asociados. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada
materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con
las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. De esto se desprende
que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el único elemento a valorar
en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. El grado de desarrollo de
las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado, podrá ser
informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas, con los descriptores,
nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismo.

Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios
de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio
de evaluación. Tal y como se indica en las ordenes correspondientes, los criterios de evaluación han de ser
medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de

observación de las acciones que describen. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación
deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del
alumnado y de su contexto. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a
que su dedicación,esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el
alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a
través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la
objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán
al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de
cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

Con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación:

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia.

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen.

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o porfolios,
entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las

características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo

para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a la superación de las competencias
específicas de las diferentes materias.

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas. Tal y como indican los Decretos y
Ordenes de Educación Secundaria y Bachillerato, se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación
variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los criterios de evaluación. Se han de adaptar a las
distintas situaciones de aprendizaje y han de permitir la
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valoración objetiva de todo el alumnado y han de garantizar que las condiciones de realización de los procesos
asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de
la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. Las técnicas de evaluación o procedimientos de evaluación incluirán
propuestas contextualizadas y realistas, en las que el alumnado pueda mostrar el grado de adquisición de las
competencias; propondrán situaciones de aprendizaje de carácter funcional que permitan la activación de los
conocimientos y estrategias de resolución de situaciones-problemas y serán conocidos por el alumnado desde el
inicio del proceso de aprendizaje. Su planificación y selección se realizará considerando, además, su capacidad
diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una
evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación. Para
determinar la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de evaluación, ni instrumentos de evaluación,
dado que se evalúan desempeños, se considerarán desarrollados en mayor o menor medida, y será ese grado de
desempeño lo que determinará la calificación del alumnado, independientemente del instrumento utilizado para
evaluarlo. Teniendo en cuenta que todas las competencias hay que trabajarlas y no existe jerarquía entre ellas,
estando establecido en la normativa en vigor, a través de la relación con los descriptores operativos, el peso
relativo de cada una. En este epígrafe se concretarán los instrumentos que se emplearán en la evaluación y como
se determinará la calificación del alumnado a partir de la evaluación previa, a través de instrumentos variados,
coherentes con la metodología empleada, que estén alineados con los criterios de evaluación y permitan la
valoración real del desarrollo de los desempeños descritos en los criterios de evaluación. La evaluación y las
calificaciones serán recogidas en Séneca de forma que las familias podrán conocer la evolución de sus hijos/as a
través del seguimiento académico del Cuaderno de Séneca. La evaluación de los criterios se realizará a través de
las tres evaluaciones . La evaluación en el Área de Francés Lengua Extranjera tiene un carácter continuo con el
objetivo de valorar la adquisición de las Competencias Específicas . Así pues, llevaremos a cabo los tres tipos de
evaluación: la evaluación inicial, que servirá para conocer el perfil del grupo-clase y las características dominantes
del alumnado, la evaluación formativa (o continua), que permite al alumno y al profesor medir los progresos en el
proceso de aprendizaje, y la evaluación final, que está asociada a la nota y que es el resultado de la evaluación
continua de los alumnos.

El proceso de la evaluación debe realizarse mediante instrumentos y procedimientos que promuevan, de manera
paulatina, la autogestión del esfuerzo personal y la responsabilidad del alumnado sobre su propio proceso de
aprendizaje. Los criterios de evaluación describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,

tanto en conocimientos como en competencias. De esta forma, la evaluación del alumnado persigue identificar la
progresión en los aprendizajes y, en particular,

las dificultades con el objetivo de poder desarrollar medidas individualizadas de apoyo y refuerzo educativo. Así
pues, la evaluación del alumnado a lo largo de toda la Educación Básica tiene una finalidad formativa y, también
integradora, puesto que se orienta a la consecución de los Objetivos. A grandes rasgos podemos destacar dos
grandes ámbitos de la Evaluación: La evaluación continua y formativa .La evaluación continua está estrechamente
relacionada con la función formativa de la evaluación. Es el carácter continuo de la evaluación el que permite
identificar con rapidez: Los problemas, dificultades o déficits en el aprendizaje del alumnado. Las capacidades del
alumnado optimizando sus posibilidades de mejora y desarrollo. Esta rapidez en la identificación de problemas y
capacidades deber ir, a su vez, pareja en la diligencia para

adoptar medidas que garanticen la adquisición de aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo
y que faciliten el desarrollo de las capacidades y habilidades detectadas en el alumnado. Además, esta evaluación
continua y formativa tendrá una doble vertiente: Evaluar los aprendizajes del alumnado como medio para identificar
las acciones y procesos educativos que requiere en cada momento. Valorará los procesos de enseñanza y práctica
docente permitiendo con ello evaluar los resultados de las metodologías empleadas y la necesidad o no de realizar
cambios en las mismas. La evaluación competencial e integradora La evaluación por competencias es la base del
nuevo modelo curricular que  constituye el punto de partida de los procesos de enseñanza y evaluación de los
aprendizajes. Este carácter competencial que propugna la LOMLOE confiere a la evaluación una dimensión
integradora. Las Competencias Específicas y los Saberes adquiridos en cada una de las áreas de la etapa están
estrechamente vinculadas a las Competencias  Ello facilita una evaluación que permite ir más allá de lo
estrictamente aprendido en cada área y facilita la valoración de la consecución de los Objetivos generales y
competencias clave de la etapa. La dimensión global e integradora de la evaluación se complementará con la
evaluación de aprendizajes y metodologías implementados mediante instrumentos de evaluación como rúbricas,
dianas de evaluación, listas de control  y la valoración colegiada del alumnado que llevará a cabo el equipo
docente, coordinado por el tutor o la tutora del grupo, al finalizar el curso escolar. Si al finalizar el correspondiente
curso escolar, el alumno o alumna tuviera alguna materia pendiente, el profesor responsable de la misma elaborará
 un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias

específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será  entregado a los padres, madres o tutores,
tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si este es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa
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de refuerzo del curso posterior o del mismo, en caso de repeticio¿n.

Instrumentos de evaluación

Los instrumentos de evaluación serán la observación diaria de las diferentes actividades realizadas en clase,
actividades individuales en parejas o pequeños grupos.

Se realizarán actividades escritas y orales, además de pruebas al final de cada situación de aprendizaje.
Trimestralmente se elaborarán uno o dos proyectos.

Utilizaremos la rúbrica de los criterios para valorar las actividades y pruebas, en otras ocasiones podremos utilizar
rúbricas para actividades más concretas.

El profesorado llevará  a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y
el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según

corresponda. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, exámenes, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación,

rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación ya las características especi¿ficas del
alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo

rubrica.

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas.



CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN. Bachillerato.



La evaluación propuesta en el presente Proyecto curricular se identifica con las siguientes características :



Debe ser continua y competencial. 

La evaluación es un elemento inseparable del proceso educativo. Está inmersa en el proceso de enseñanza y
aprendizaje con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se producen, averiguar sus causas y, en
consecuencia, adaptar las actividades de enseñanza y aprendizaje.



Debe ser integradora. El carácter integrador de la evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria exige tener
en cuenta las capacidades generales establecidas en los objetivos de la etapa, a través de las expresadas en los
objetivos de las distintas áreas y materias. La evaluación del aprendizaje de los alumnos en esta etapa educativa
será, pues, continua e integradora, aunque diferenciada según las áreas y materias de currículo.



Debe ser formativa, cualitativa y contextualizada. La evaluación estará vinculada a su entorno y a un proceso
concreto de enseñanza y aprendizaje.

Como regla general los criterios de evaluación tendrán todos el mismo valor .



Las competencias Específicas se van procesando una tras otra durante el curso.

Para superar la evaluación, los alumnos necesitarán una calificación mínima de un 5. Se hará la media de todas las
notas del trimestre, siendo, como se ha recogido anteriormente, una asignatura de evaluación continua, la nota del
curso se calculará con la suma de las notas de los tres trimestres (notas no redondeadas sino con las notas reales
de cada trimestre, es decir, con decimales si es que las hay).



La nota de la evaluación ordinaria constituirá la suma de los tres trimestres como se ha mencionado anteriormente.


Si a un alumno se le retira una "chuleta", o se le ve copiando, automáticamente, la nota de esa prueba será un 0.
Estando los teléfonos móviles prohibidos en el instituto, no cabe ninguna situación en la cual tengamos algún
incidente con un teléfono móvil y una prueba si esto ocurriera la nota sería un « 0 ».

La calificación de la observación del profesor se divide normalmente en :

Trabajo en clase y en casa. 

Participación y atención en clase. 

Saber estar en clase.

También son de influencia estas circustancias :
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Si el alumno/a tiene demasiadas faltas de ausencia injustificadas

Si el alumno/a le falta el respeto al profesor o a algún compañero/a.

Si se copia en clase o ha habido algún percance con el alumno/a y la prueba o con el alumno/a, la prueba y el
móvil.



Las medias y todas las notas del trimestre se calcularán con dos cifras decimales detrás de la coma para
finalmente determinar la nota final.

El sistema de evaluación de séneca no permite una cifra decimal por lo que se redondeará la nota final a la alza o a
la baja, la cifra que determinará esta elección será el 5 después de la coma para la alza.

También se debe tener en cuenta lo siguiente :

Asistencia a clase : Si el alumno tiene falta de ausencia injustificada en la fecha de una o varias pruebas, el
profesor se reserva el derecho a suspender la asignatura.



Siempre que el alumno/a falte a una prueba tendrá que hacerla con un justificante médico o excepcionalmente un
justificante de sus padres y fotocopia del DNI de uno de ellos en los dos casos.



Sin embargo, por experiencia de otros cursos se ha observado que los alumnos de bachiller son propensos a elegir
prepararse en las fechas previstas algunas pruebas y no otras, lo que nos obliga a tener que determinar una fecha
concreta para no estar dando clase a la vez de realizar en varias ocasiones pruebas, por lo que acordaremos un
día común antes del final de cada trimestre

Si el alumno/a falta reiteradamente a las pruebas, se le exigirá definitivamente un justificante médico sino lo trae,
realizará dicha prueba en fecha prevista y junto a al siguiente prueba, si se trata de la última prueba del trimestre y
el alumno/a persiste en no traer el justificante médico la evaluación será un suspenso.



No habrá recuperación a finales de cada trimestre pues como ya hemos dicho la evaluación es continua, sí habrá
una recuperación a finales del mes de junio. 



Esta prueba de recuperación tendrá una nota máxima de un 5 por tener los mismos saberes básicos y por ser la
segunda oportunidad que se le ofrece al alumno/a en un espacio de tiempo corto entre la última prueba trimestral y
su recuperación.

Se evita así que los demás alumnos de la clase no les parezca una situación injusta.








6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

La unidades de programación  se centran en  valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística
propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a
ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la
sostenibilidad y los valores democráticos. 6.3 Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

-1. Le tourisme

- 2. La vie moderne


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- À la maison

- Je m'appelle

- Mes copains

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades complementarias que se programen siempre irán encaminadas al desarrollo integral del currículo
del alumnado en el área correspondiente. Serán aquellas que se realicen como complemento de la actividad
escolar. Estas actividades pueden tener carácter ocasional, debiendo realizarse dentro del horario escolar, Todo
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el alumnado del correspondiente grupo, curso, ciclo, etapa o nivel podrá participar en ellasFestival de cine francés.
Entre el 16 y el 31 de octubre ( 3º y 4º de ESO) (Cine Albéniz para las proyecciones del

16 al 20 de octubre) y CineSUR Málaga Nostrum (del 23 al 31 de octubre))

Visita guiada con alumnos del módulo de turismo bilingüe francés  1º BACH,


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
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práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FRA2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FRA2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez
y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FRA2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en 
soportes tanto analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FRA2.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas
de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: FRA2.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FRA2.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales
y escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
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extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros
países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

FRA2.1.1

FRA2.1.2

FRA2.1.3

FRA2.1.4

FRA2.1.5

FRA2.1.6

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
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C
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D
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C
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2
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E
3

C
C

L1
C

C
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C
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C

C
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C
C
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C
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C
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C
C

E
C

2
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C
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C
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1
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C
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C
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C
4.

1
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C
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Francés (Segundo Idioma)

 Momentos de la evaluación : Evaluación inicial

 Nos ayuda a conocer de forma rápida y ágil el perfil de la clase y las características dominantes del alumnado.

 También permite que afloren los conocimientos previos y las representaciones de los alumnos respecto al francés.
 Para ello, no es necesario recurrir a un análisis exhaustivo o a rigurosos tests de conocimientos, sino, por el

 contrario, potenciar un tipo de actividad dinámica, fluida y tranquilizadora. Los resultados de las pruebas iniciales

 nos ayudarán a tener una primera opinión del grupo.

 En 2º BCT hay 12 alumno/as.

¿ Nivel alto : 0 alumno/a

¿ Nivel medio : 12 alumno/as (100%). 

 

 En cuanto a las medidas de mejora, tendremos actividades variadas de refuerzo o de ampliación para mejorar la

 competencia de la Lengua Extranjera.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
A - Principios metodológicos.

 Durante muchos años, la didáctica de las lenguas extranjeras se apoyó en metodologías más o menos estrictas

 (métodos directo, audiovisual,...) derivadas de las teorías lingüísticas estructurales y las tendencias constructivas
 del aprendizaje.

 Actualmente, sin embargo, la tendencia general en la didáctica de las lenguas extranjeras es la de una mayor

 flexibilidad metodológica con el objetivo de conseguir una enseñanza más comunicativa, tanto oral como escrita, y
 una enseñanza funcional y centrada en el alumno, tal y como preconizan las teorías cognitivas y constructivas del
 aprendizaje.

 Gracias a la perspectiva que da el paso del tiempo, y partiendo de la idea de que el equilibrio suele ser la mejor

 respuesta, la opción metodológica es el resultado de una integración de los logros de las primeras metodologías y
 de las diversas tendencias comunicativas y funcionales posteriores.

 1. Comprensión oral y escrita

    a) Comprensión oral:

 Diversas estrategias favorecen la práctica de la comprensión oral, aspecto predominante en el primer año de

 aprendizaje de una lengua extranjera. Algunas de las propuestas son las siguientes: soportes visuales y sonoros

 que facilitan la comprensión, filtros que depuran la cantidad de palabras desconocidas, rentabilidad de la situación
 de clase y los gestos del profesor, aproximación global a la comprensión en la que la lógica y el sentido común

 también son importantes, apoyo de la lengua materna, selección de temas próximos a los intereses de los

 alumnos, etc.

 La comprensión oral se comprueba mediante ejercicios diversos: discriminación auditiva, verdadero/falso, elección
 múltiple, tests, grilles de evaluación específicas, etc.

    b) Comprensión escrita:

 En la práctica de la comprensión escrita, deja para el segundo nivel la adquisición sistemática de diversas

 estrategias de comprensión, prefiriendo dedicar el primer nivel a fomentar en los alumnos el placer y las ganas de
 leer en francés. El objetivo principal es, por lo tanto, preparar y facilitar al máximo el acceso a la lengua escrita.

 Algunos de los procedimientos utilizados son: hacer reconocer lo oral en lo escrito, leer textos que retoman bajo

 una nueva forma los contenidos ya trabajados (cómics, por ejemplo), leer textos breves con léxico desconocido en
 los cuales haya que buscar una información precisa con la ayuda de preguntas orientativas, familiarizarse con los
 enunciados e instrucciones de los ejercicios, etc.

 La comprensión escrita se comprueba mediante ejercicios diversos: textos con huecos en blanco, lecturas

 dramatizadas, establecimiento de asociaciones en función del sentido, verdadero/falso, tests, etc.

 2- Expresión oral y escrita

 En el contexto escolar, y dada la edad de los alumnos, lo más probable es que la mayoría de ellos no tenga

 ninguna necesidad real de comunicar en lengua extranjera. Por lo tanto, su competencia comunicativa debe

 ejercerse en situaciones simuladas, las cuales, una vez asumidas como juego, tendrán un cierto grado de realidad.
 a) Expresión oral:

 Se pondrán en escena personajes divertidos, curiosos, extraños, interesantes o próximos al alumnado de esta

 edad, los cuales, aunque ficticios, presentan una consistencia y coherencia psicológicas en el desarrollo de sus

 peripecias. Como en las novelas, o en el cine, los alumnos se identifican con estos personajes y, bajo la protección
 que proporciona una personalidad falsa, se desenvuelven y practican en francés, adquiriendo gradualmente una

 competencia de comunicación oral que, más tarde, podrán aplicar en situaciones reales de comunicación.
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    b) Expresión escrita:

 En las primeras etapas del aprendizaje de una lengua extranjera, lo usual es conceder prioridad a la comunicación
 oral. En lo que a la comunicación escrita respecta, se trata, sobre todo, de permitir a los alumnos familiarizarse con
 diversas tipologías de textos representativas de dicha comunicación (chistes, adivinanzas, tarjetas de visita,
cartas,

 extractos de prensa, poemas, canciones, pancartas, eslóganes, fichas de identificación, cómics), pero sin pedirles
 más producción que la correspondiente a la realización de determinados proyectos (pósters, cuestionarios, juegos
 escritos destinados a ser leídos por otros, crucigramas, etc.).

 A medida que el aprendizaje progresa, el escrito adquiere una mayor relevancia, las tipologías de textos se

 diversifican y empiezan a abordarse situaciones simuladas, primero, y reales, después, de comunicación escrita:

 postales, cartas, toma de apuntes, pequeños artículos, etc.

 La metodología en definitiva abarcará dos vertientes : una lineal y otra cíclica, conectando con los aprendizajes ya
 adquiridos.

 B - Estrategias metodológicas.

 Ya se ha visto que el currículo oficial del área de Segunda Lengua Extranjera (Francés) tanto para la etapa de

 Educación Secundaria Obligatoria como para Bachiller plantea como objetivo principal la adquisición de una

 competencia comunicativa en todas sus vertientes: gramatical, discursiva, sociolingüística, estratégica y

 sociocultural.

 Para alcanzar este principio, los contenidos se articulan en cuatro bloques:

    1. La comunicación oral y escrita. Actividades para dotar a los alumnos de los contenidos necesarios para

 expresarse oralmente y por escrito. Para ello se siguen tres pasos:

 Iniciar la práctica con actividades diseñadas para averiguar conocimientos previos.

 Practicar los contenidos nuevos en combinación con contenidos ya adquiridos dentro de un marco comunicativo

 que ofrece pautas de comportamiento válidas en la vida real (cómo describir personas, resolver problemas, ...).
Las

 actividades abarcan las cuatro destrezas básicas: entender, leer, hablar y escribir.

 Usar los contenidos nuevos en situaciones nuevas: diálogos, juegos, proyectos, ...

    2. La reflexión sistemática. Actividades para fomentar en los alumnos una actitud de análisis y reflexión sobre la
 lengua francesa. Para que esta reflexión sea fructífera es preciso:

 Basar la en variadas actividades orales y escritas, y orientar la con preguntas.

 Guiar al alumno en la creación de resúmenes gramaticales, léxicos personalizados, un cuaderno personal.

 Fomentar el uso de materiales de consulta para reforzar y ampliar los conocimientos de vocabulario y contenidos
 de gramática.

 Fomentar la inducción y deducción de normas gramaticales.

    3. Las estrategias de aprendizaje. Actividades para facilitar el aprendizaje de la lengua. Son muy variadas y

 contribuyen, indirectamente, a fomentar la motivación de los alumnos:

 Usar fórmulas hechas y gestos para compensar las propias limitaciones. Organizar lo aprendido (cuaderno

 personal, léxico personalizado, ...).

 Realizar gran variedad de actividades lingüísticas individuales e interactivas.

 Recurrir a técnicas de aprendizaje más lúdicas: canciones, adivinanzas, juegos, actividades plásticas,

 dramatizaciones, ...

 Evaluar personalmente lo aprendido y el proceso de aprendizaje, descubriendo aquellas estrategias más útiles

 para cada uno: leer, memorizar, escribir, dibujar, repetir, ...

    4. Los aspectos socioculturales. Actividades para informar al alumno sobre aspectos de la vida y valores propios
 de los países de habla francesa y otros. Algunos medios son:

 Comparar comportamientos extranjeros con los del propio país.

 Detectar en prensa y literatura juvenil algunos temas y valores de la cultura extranjera, y compararlos con los

 propios.

 Familiarizarse con lugares, nombres, datos históricos, símbolos y otros elementos representativos de la cultura

 francesa.

C- Desarrollo de la metodología :

El desarrollo progresivo de la competencia comunicativa supone que el alumno sea capaz de llevar a cabo una

 serie de tareas de comunicación, según el Marco de referencia común europeo para el aprendizaje de las lenguas
 extranjeras.

 La progresión adoptada es una progresión en espirales regulares hecha de síntesis sucesivas de lección en

 lección, y de síntesis a su vez de síntesis periódicas.

 Es una progresión alerta. Se trata de hacer sentir al alumno que avanza rápidamente, especialmente en la

 comprensión escrita, dando desde el principio las bases esenciales para que el alumno sea autónomo lo más

 pronto posible en lectura y asegurando muy pronto el paso de lo escrito a lo oral. Así el alumno podrá capitalizar
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 antes lo que aprende a partir de lo escrito y utilizarlo oralmente, pasando de un código a otro con la menor

 contaminación posible.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
 De acuerdo con lo dispuesto en el capítulo I artículo 3 apartado F del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, las

 situaciones de aprendizaje se definen como situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del

 alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que contribuyen a la

 adquisición y desarrollo de las mismas.

 Para el diseño de las situaciones de aprendizaje se seguirán las orientaciones metodológicas que el artículo 7 del
 capítulo II del Decreto establece:

 1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los

 docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto

 determinado.

 2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
 del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
 enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
 trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

 3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
 los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso

 educativo.

 Asimismo, se seguirá lo recogido en el anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, haciendo uso de una

 metodología que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje.

 Para ello se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:- El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a
los objetivos que se espera conseguir y los saberes

 básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre

 iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución
 del reto planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los

 posibles conflictos que puedan surgir-Empleo de metodologías inclusivas que favorezcan la participación del
alumnado con dificultades de aprendizaje:

 trabajo cooperativo (tutoría entre iguales, compañeros tutor...) se tendrán en cuenta las condiciones personales,

 sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar
exclusión.-Trabajo por proyectos/assignments individuales o en grupo.-Las tareas y actividades han de implicar
producciones concretas del alumnado por tanto serán planificadas con

 grados de realización y dificultad diferentes para atender a la variedad de niveles dentro del aula.- Realización de
tareas y actividades significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las

 características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado

-Detección de las ideas y conocimientos previos para adaptar los nuevos conocimientos a su nivel de competencia
 curricular y conceptual-Relación de los nuevos aprendizajes con los conocimientos previos del alumno/a,
formulando preguntas que

 activen al alumnado.-Uso de las Tecnologías de la información y la Comunicación en el desarrollo de las clases-
Fomentar la participación y el papel activo del alumno/a-Variedad en el formato de las actividades en función de
las preferencias y motivaciones del alumnado (empleo

 del ordenador, actividades orales¿)-Secuenciación de los pasos en cada actividad según el nivel de complejidad
desde los aspectos más concretos

 hasta los más abstractos.-Se favorecerá la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y
alumnas al dotar de

 funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.-Uso de los principios y planteamientos DUA.


4.  Materiales y recursos:             
           

Material bibliográfico diverso.

         Manuales de consulta: 2º Bachillerato, Échanges 1, A2.2-B1.1, Ed. Oxford. University press.

         Pizarra digital.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
        La evaluación, entendida como parte integrante del proceso de educación, orienta de forma permanente los

 procesos de enseñanza y aprendizaje, por lo que contribuye a la mejora del rendimiento de ambos. Para que

 resulte eficaz, esta evaluación debe ser continua y estar atenta a la evolución del desarrollo del alumno, tanto en el



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

45
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
10

/2
02

5 
14

:0
0:

55

43Pág.: de

I.E.S. Axati

70

 plano intelectual, como afectivo y social.

 A - Momentos de la evaluación : Evaluación inicial : Nos ayuda a conocer de forma rápida y ágil el perfil de la
clase

 y las características dominantes del alumnado. También permite que afloren los conocimientos previos y las

 representaciones de los alumnos respecto al francés. Para ello, no es necesario recurrir a un análisis exhaustivo o
 a rigurosos tests de conocimientos,

 sino, por el contrario, potenciar un tipo de actividad dinámica, fluida y tranquilizadora. Los resultados de las
pruebas

 iniciales nos ayudarán a tener una primera opinión del grupo. La evaluación, entendida como parte integrante del
 proceso de educación, orienta de forma permanente los procesos de enseñanza y aprendizaje, por lo que

 contribuye a la mejora del rendimiento de ambos. Para que resulte eficaz, esta evaluación debe ser continua y

 estar atenta a la evolución del desarrollo del alumno, tanto en el plano intelectual, como afectivo y social.

 Evaluación procesal : Permite al alumno empezar a ser consciente de su aprendizaje, a medir sus progresos y a

 detectar tanto sus limitaciones como sus habilidades. No se trata sólo de realizar tests o evaluaciones propiamente
 dichas, sino que cualquier actividad de aprendizaje puede y debe transformarse en una actividad de evaluación

 formativa si se explicitan las dificultades y la reflexión adecuada para mejorar. Este departamento, utilizará la

 información proporcionada por la evaluación continua. Se evaluarán el grado de desarrollo de las destrezas

 lingüísticas y la capacidad para utilizar la lengua comunicativamente, el conocimiento de la gramática, funciones y
 vocabulario.

 Evaluación final : Figura como resultado de una evaluación continua sobre las producciones de los alumnos.

 Si el alumno falta a una prueba programada para clase, el profesor podrá repetirla tras presentar, el alumno, el

 correspondiente justificante médico. El profesor podrá pasar una prueba final, oral o escrita a modo de síntesis
para

 comprobar el desarrollo de las capacidades alcanzado en los alumnos. En cuanto a las ¿actitudes¿ se tendrá en

 cuenta la asistencia y puntualidad, respeto y tolerancia por los demás. Interés esfuerzo y participación y el

 desarrollo de trabajos y tareas encomendadas

 B - Instrumentos de la evaluación.

 Los instrumentos que utilizaremos son de varios tipos:

 Actividades para reconocer los sonidos, las palabras, los elementos socioculturales Cuaderno del alumno

 Fichas personalizadas de conjugación, gramática, léxico Diálogos, juegos, exposiciones

 Trabajos en grupo

 Ejercicios de escucha y de comprensiónEjercicios concretos de gramática, conjugación y léxico.

 Cuaderno del profesor en el cual se anotará la actitud y el comportamiento que tiene el alumno a lo largo del curso
 hacia la materia y los miembros que componen el grupo.

 Existirá también la ¿autoevaluación¿ de la parte del alumno en cuanto a los momentos de lectura que se

 establezca en el curso.

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN. Bachillerato.



La evaluación propuesta en el presente Proyecto curricular se identifica con las siguientes características :



Debe ser continua y competencial. 

La evaluación es un elemento inseparable del proceso educativo. Está inmersa en el proceso de enseñanza y
aprendizaje con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se producen, averiguar sus causas y, en
consecuencia, adaptar las actividades de enseñanza y aprendizaje.



Debe ser integradora. El carácter integrador de la evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria exige tener
en cuenta las capacidades generales establecidas en los objetivos de la etapa, a través de las expresadas en los
objetivos de las distintas áreas y materias. La evaluación del aprendizaje de los alumnos en esta etapa educativa
será, pues, continua e integradora, aunque diferenciada según las áreas y materias de currículo.



Debe ser formativa, cualitativa y contextualizada. La evaluación estará vinculada a su entorno y a un proceso
concreto de enseñanza y aprendizaje.

Como regla general los criterios de evaluación tendrán todos el mismo valor .



Las competencias Específicas se van procesando una tras otra durante el curso.

Para superar la evaluación, los alumnos necesitarán una calificación mínima de un 5. Se hará la media de todas las
notas del trimestre, siendo, como se ha recogido anteriormente, una asignatura de evaluación continua, la nota del
curso se calculará con la suma de las notas de los tres trimestres (notas no redondeadas sino con las notas reales
de cada trimestre, es decir, con decimales si es que las hay).
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La nota de la evaluación ordinaria constituirá la suma de los tres trimestres como se ha mencionado anteriormente.


Si a un alumno se le retira una "chuleta", o se le ve copiando, automáticamente, la nota de esa prueba será un 0.
Estando los teléfonos móviles prohibidos en el instituto, no cabe ninguna situación en la cual tengamos algún
incidente con un teléfono móvil y una prueba si esto ocurriera la nota sería un « 0 ».

La calificación de la observación del profesor se divide normalmente en :

Trabajo en clase y en casa. 

Participación y atención en clase. 

Saber estar en clase.

También son de influencia estas circustancias :

Si el alumno/a tiene demasiadas faltas de ausencia injustificadas

Si el alumno/a le falta el respeto al profesor o a algún compañero/a.

Si se copia en clase o ha habido algún percance con el alumno/a y la prueba o con el alumno/a, la prueba y el
móvil.



Las medias y todas las notas del trimestre se calcularán con dos cifras decimales detrás de la coma para
finalmente determinar la nota final.

El sistema de evaluación de séneca no permite una cifra decimal por lo que se redondeará la nota final a la alza o a
la baja, la cifra que determinará esta elección será el 5 después de la coma para la alza.

También se debe tener en cuenta lo siguiente :

Asistencia a clase : Si el alumno tiene falta de ausencia injustificada en la fecha de una o varias pruebas, el
profesor se reserva el derecho a suspender la asignatura.



Siempre que el alumno/a falte a una prueba tendrá que hacerla con un justificante médico o excepcionalmente un
justificante de sus padres y fotocopia del DNI de uno de ellos en los dos casos.



Sin embargo, por experiencia de otros cursos se ha observado que los alumnos de bachiller son propensos a elegir
prepararse en las fechas previstas algunas pruebas y no otras, lo que nos obliga a tener que determinar una fecha
concreta para no estar dando clase a la vez de realizar en varias ocasiones pruebas, por lo que acordaremos un
día común antes del final de cada trimestre

Si el alumno/a falta reiteradamente a las pruebas, se le exigirá definitivamente un justificante médico sino lo trae,
realizará dicha prueba en fecha prevista y junto a al siguiente prueba, si se trata de la última prueba del trimestre y
el alumno/a persiste en no traer el justificante médico la evaluación será un suspenso.



No habrá recuperación a finales de cada trimestre pues como ya hemos dicho la evaluación es continua, sí habrá
una recuperación a finales del mes de junio. 



Esta prueba de recuperación tendrá una nota máxima de un 5 por tener los mismos saberes básicos y por ser la
segunda oportunidad que se le ofrece al alumno/a en un espacio de tiempo corto entre la última prueba trimestral y
su recuperación.

Se evita así que los demás alumnos de la clase no les parezca una situación injusta.



 


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Le rôle du bénévolat

- Parler de la vie d'aujourd'hui

- Se présenter et présenter sa famille

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
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8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
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CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FRA2.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FRA2.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez
y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FRA2.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FRA2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

45
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
10

/2
02

5 
14

:0
0:

55

49Pág.: de

I.E.S. Axati

70

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en 
soportes tanto analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FRA2.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal
como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos,
expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos
moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
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Competencia específica: FRA2.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FRA2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
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Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Francés (Segundo Idioma)

 Momentos de la evaluación : Evaluación inicial

 Nos ayuda a conocer de forma rápida y ágil el perfil de la clase y las características dominantes del alumnado.

 También permite que afloren los conocimientos previos y las representaciones de los alumnos respecto al francés.
 Para ello, no es necesario recurrir a un análisis exhaustivo o a rigurosos tests de conocimientos, sino, por el

 contrario, potenciar un tipo de actividad dinámica, fluida y tranquilizadora. Los resultados de las pruebas iniciales

 nos ayudarán a tener una primera opinión del grupo.

En 2º HCS hay 11 alumno/as.

¿ Nivel alto : 0 alumno/a

¿ Nivel medio : 9 alumno/as (81,81%)

¿Nivel bajo : 2 alumno/as (18,18%). 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
A - Principios metodológicos.

 Durante muchos años, la didáctica de las lenguas extranjeras se apoyó en metodologías más o menos estrictas

 (métodos directo, audiovisual,...) derivadas de las teorías lingüísticas estructurales y las tendencias constructivas
 del aprendizaje.

 Actualmente, sin embargo, la tendencia general en la didáctica de las lenguas extranjeras es la de una mayor

 flexibilidad metodológica con el objetivo de conseguir una enseñanza más comunicativa, tanto oral como escrita, y
 una enseñanza funcional y centrada en el alumno, tal y como preconizan las teorías cognitivas y constructivas del
 aprendizaje.

 Gracias a la perspectiva que da el paso del tiempo, y partiendo de la idea de que el equilibrio suele ser la mejor

 respuesta, la opción metodológica es el resultado de una integración de los logros de las primeras metodologías y
 de las diversas tendencias comunicativas y funcionales posteriores.

 1. Comprensión oral y escrita

    a) Comprensión oral:

 Diversas estrategias favorecen la práctica de la comprensión oral, aspecto predominante en el primer año de

 aprendizaje de una lengua extranjera. Algunas de las propuestas son las siguientes: soportes visuales y sonoros

 que facilitan la comprensión, filtros que depuran la cantidad de palabras desconocidas, rentabilidad de la situación
 de clase y los gestos del profesor, aproximación global a la comprensión en la que la lógica y el sentido común

 también son importantes, apoyo de la lengua materna, selección de temas próximos a los intereses de los

 alumnos, etc.

 La comprensión oral se comprueba mediante ejercicios diversos: discriminación auditiva, verdadero/falso, elección
 múltiple, tests, grilles de evaluación específicas, etc.

    b) Comprensión escrita:

 En la práctica de la comprensión escrita, deja para el segundo nivel la adquisición sistemática de diversas

 estrategias de comprensión, prefiriendo dedicar el primer nivel a fomentar en los alumnos el placer y las ganas de
 leer en francés. El objetivo principal es, por lo tanto, preparar y facilitar al máximo el acceso a la lengua escrita.

 Algunos de los procedimientos utilizados son: hacer reconocer lo oral en lo escrito, leer textos que retoman bajo

 una nueva forma los contenidos ya trabajados (cómics, por ejemplo), leer textos breves con léxico desconocido en
 los cuales haya que buscar una información precisa con la ayuda de preguntas orientativas, familiarizarse con los
 enunciados e instrucciones de los ejercicios, etc.

 La comprensión escrita se comprueba mediante ejercicios diversos: textos con huecos en blanco, lecturas

 dramatizadas, establecimiento de asociaciones en función del sentido, verdadero/falso, tests, etc.

 2- Expresión oral y escrita

 En el contexto escolar, y dada la edad de los alumnos, lo más probable es que la mayoría de ellos no tenga

 ninguna necesidad real de comunicar en lengua extranjera. Por lo tanto, su competencia comunicativa debe

 ejercerse en situaciones simuladas, las cuales, una vez asumidas como juego, tendrán un cierto grado de realidad.
 a) Expresión oral:

 Se pondrán en escena personajes divertidos, curiosos, extraños, interesantes o próximos al alumnado de esta

 edad, los cuales, aunque ficticios, presentan una consistencia y coherencia psicológicas en el desarrollo de sus

 peripecias. Como en las novelas, o en el cine, los alumnos se identifican con estos personajes y, bajo la protección
 que proporciona una personalidad falsa, se desenvuelven y practican en francés, adquiriendo gradualmente una

 competencia de comunicación oral que, más tarde, podrán aplicar en situaciones reales de comunicación.

    b) Expresión escrita:

 En las primeras etapas del aprendizaje de una lengua extranjera, lo usual es conceder prioridad a la comunicación
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 oral. En lo que a la comunicación escrita respecta, se trata, sobre todo, de permitir a los alumnos familiarizarse con
 diversas tipologías de textos representativas de dicha comunicación (chistes, adivinanzas, tarjetas de visita,
cartas,

 extractos de prensa, poemas, canciones, pancartas, eslóganes, fichas de identificación, cómics), pero sin pedirles
 más producción que la correspondiente a la realización de determinados proyectos (pósters, cuestionarios, juegos
 escritos destinados a ser leídos por otros, crucigramas, etc.).

 A medida que el aprendizaje progresa, el escrito adquiere una mayor relevancia, las tipologías de textos se

 diversifican y empiezan a abordarse situaciones simuladas, primero, y reales, después, de comunicación escrita:

 postales, cartas, toma de apuntes, pequeños artículos, etc.

 La metodología en definitiva abarcará dos vertientes : una lineal y otra cíclica, conectando con los aprendizajes ya
 adquiridos.

 B - Estrategias metodológicas.

 Ya se ha visto que el currículo oficial del área de Segunda Lengua Extranjera (Francés) tanto para la etapa de

 Educación Secundaria Obligatoria como para Bachiller plantea como objetivo principal la adquisición de una

 competencia comunicativa en todas sus vertientes: gramatical, discursiva, sociolingüística, estratégica y

 sociocultural.

 Para alcanzar este principio, los contenidos se articulan en cuatro bloques:

    1. La comunicación oral y escrita. Actividades para dotar a los alumnos de los contenidos necesarios para

 expresarse oralmente y por escrito. Para ello se siguen tres pasos:

 Iniciar la práctica con actividades diseñadas para averiguar conocimientos previos.

 Practicar los contenidos nuevos en combinación con contenidos ya adquiridos dentro de un marco comunicativo

 que ofrece pautas de comportamiento válidas en la vida real (cómo describir personas, resolver problemas, ...).
Las

 actividades abarcan las cuatro destrezas básicas: entender, leer, hablar y escribir.

 Usar los contenidos nuevos en situaciones nuevas: diálogos, juegos, proyectos, ...

    2. La reflexión sistemática. Actividades para fomentar en los alumnos una actitud de análisis y reflexión sobre la
 lengua francesa. Para que esta reflexión sea fructífera es preciso:

 Basar la en variadas actividades orales y escritas, y orientar la con preguntas.

 Guiar al alumno en la creación de resúmenes gramaticales, léxicos personalizados, un cuaderno personal.

 Fomentar el uso de materiales de consulta para reforzar y ampliar los conocimientos de vocabulario y contenidos
 de gramática.

 Fomentar la inducción y deducción de normas gramaticales.

    3. Las estrategias de aprendizaje. Actividades para facilitar el aprendizaje de la lengua. Son muy variadas y

 contribuyen, indirectamente, a fomentar la motivación de los alumnos:

 Usar fórmulas hechas y gestos para compensar las propias limitaciones. Organizar lo aprendido (cuaderno

 personal, léxico personalizado, ...).

 Realizar gran variedad de actividades lingüísticas individuales e interactivas.

 Recurrir a técnicas de aprendizaje más lúdicas: canciones, adivinanzas, juegos, actividades plásticas,

 dramatizaciones, ...

 Evaluar personalmente lo aprendido y el proceso de aprendizaje, descubriendo aquellas estrategias más útiles

 para cada uno: leer, memorizar, escribir, dibujar, repetir, ...

    4. Los aspectos socioculturales. Actividades para informar al alumno sobre aspectos de la vida y valores propios
 de los países de habla francesa y otros. Algunos medios son:

 Comparar comportamientos extranjeros con los del propio país.

 Detectar en prensa y literatura juvenil algunos temas y valores de la cultura extranjera, y compararlos con los

 propios.

 Familiarizarse con lugares, nombres, datos históricos, símbolos y otros elementos representativos de la cultura

 francesa.

C- Desarrollo de la metodología :

El desarrollo progresivo de la competencia comunicativa supone que el alumno sea capaz de llevar a cabo una

 serie de tareas de comunicación, según el Marco de referencia común europeo para el aprendizaje de las lenguas
 extranjeras.

 La progresión adoptada es una progresión en espirales regulares hecha de síntesis sucesivas de lección en

 lección, y de síntesis a su vez de síntesis periódicas.

 Es una progresión alerta. Se trata de hacer sentir al alumno que avanza rápidamente, especialmente en la

 comprensión escrita, dando desde el principio las bases esenciales para que el alumno sea autónomo lo más

 pronto posible en lectura y asegurando muy pronto el paso de lo escrito a lo oral. Así el alumno podrá capitalizar

 antes lo que aprende a partir de lo escrito y utilizarlo oralmente, pasando de un código a otro con la menor

 contaminación posible.  a) Expresión oral:
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 Se pondrán en escena personajes divertidos, curiosos, extraños, interesantes o próximos al alumnado de esta

 edad, los cuales, aunque ficticios, presentan una consistencia y coherencia psicológicas en el desarrollo de sus

 peripecias. Como en las novelas, o en el cine, los alumnos se identifican con estos personajes y, bajo la protección
 que proporciona una personalidad falsa, se desenvuelven y practican en francés, adquiriendo gradualmente una

 competencia de comunicación oral que, más tarde, podrán aplicar en situaciones reales de comunicación.

    b) Expresión escrita:

 En las primeras etapas del aprendizaje de una lengua extranjera, lo usual es conceder prioridad a la comunicación
 oral. En lo que a la comunicación escrita respecta, se trata, sobre todo, de permitir a los alumnos familiarizarse con
 diversas tipologías de textos representativas de dicha comunicación (chistes, adivinanzas, tarjetas de visita,
cartas,

 extractos de prensa, poemas, canciones, pancartas, eslóganes, fichas de identificación, cómics), pero sin pedirles
 más producción que la correspondiente a la realización de determinados proyectos (pósters, cuestionarios, juegos
 escritos destinados a ser leídos por otros, crucigramas, etc.).

 A medida que el aprendizaje progresa, el escrito adquiere una mayor relevancia, las tipologías de textos se

 diversifican y empiezan a abordarse situaciones simuladas, primero, y reales, después, de comunicación escrita:

 postales, cartas, toma de apuntes, pequeños artículos, etc.

 La metodología en definitiva abarcará dos vertientes : una lineal y otra cíclica, conectando con los aprendizajes ya
 adquiridos.

 B - Estrategias metodológicas.

 Ya se ha visto que el currículo oficial del área de Segunda Lengua Extranjera (Francés) tanto para la etapa de

 Educación Secundaria Obligatoria como para Bachiller plantea como objetivo principal la adquisición de una

 competencia comunicativa en todas sus vertientes: gramatical, discursiva, sociolingüística, estratégica y

 sociocultural.

 Para alcanzar este principio, los contenidos se articulan en cuatro bloques:

    1. La comunicación oral y escrita. Actividades para dotar a los alumnos de los contenidos necesarios para

 expresarse oralmente y por escrito. Para ello se siguen tres pasos:

 Iniciar la práctica con actividades diseñadas para averiguar conocimientos previos.

 Practicar los contenidos nuevos en combinación con contenidos ya adquiridos dentro de un marco comunicativo

 que ofrece pautas de comportamiento válidas en la vida real (cómo describir personas, resolver problemas, ...).
Las

 actividades abarcan las cuatro destrezas básicas: entender, leer, hablar y escribir.

 Usar los contenidos nuevos en situaciones nuevas: diálogos, juegos, proyectos, ...

    2. La reflexión sistemática. Actividades para fomentar en los alumnos una actitud de análisis y reflexión sobre la
 lengua francesa. Para que esta reflexión sea fructífera es preciso:

 Basar la en variadas actividades orales y escritas, y orientar la con preguntas.

 Guiar al alumno en la creación de resúmenes gramaticales, léxicos personalizados, un cuaderno personal.

 Fomentar el uso de materiales de consulta para reforzar y ampliar los conocimientos de vocabulario y contenidos
 de gramática.

 Fomentar la inducción y deducción de normas gramaticales.

    3. Las estrategias de aprendizaje. Actividades para facilitar el aprendizaje de la lengua. Son muy variadas y

 contribuyen, indirectamente, a fomentar la motivación de los alumnos:

 Usar fórmulas hechas y gestos para compensar las propias limitaciones. Organizar lo aprendido (cuaderno

 personal, léxico personalizado, ...).

 Realizar gran variedad de actividades lingüísticas individuales e interactivas.

 Recurrir a técnicas de aprendizaje más lúdicas: canciones, adivinanzas, juegos, actividades plásticas,

 dramatizaciones, ...

 Evaluar personalmente lo aprendido y el proceso de aprendizaje, descubriendo aquellas estrategias más útiles

 para cada uno: leer, memorizar, escribir, dibujar, repetir, ...

    4. Los aspectos socioculturales. Actividades para informar al alumno sobre aspectos de la vida y valores propios
 de los países de habla francesa y otros. Algunos medios son:

 Comparar comportamientos extranjeros con los del propio país.

 Detectar en prensa y literatura juvenil algunos temas y valores de la cultura extranjera, y compararlos con los

 propios.

 Familiarizarse con lugares, nombres, datos históricos, símbolos y otros elementos representativos de la cultura

 francesa.

C- Desarrollo de la metodología :El desarrollo progresivo de la competencia comunicativa supone que el alumno
sea capaz de llevar a cabo una

 serie de tareas de comunicación, según el Marco de referencia común europeo para el aprendizaje de las lenguas
 extranjeras.
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 La progresión adoptada es una progresión en espirales regulares hecha de síntesis sucesivas de lección en

 lección, y de síntesis a su vez de síntesis periódicas.

 Es una progresión alerta. Se trata de hacer sentir al alumno que avanza rápidamente, especialmente en la

 comprensión escrita, dando desde el principio las bases esenciales para que el alumno sea autónomo lo más

 pronto posible en lectura y asegurando muy pronto el paso de lo escrito a lo oral. Así el alumno podrá capitalizar

 antes lo que aprende a partir de lo escrito y utilizarlo oralmente, pasando de un código a otro con la menor

 contaminación posible. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
De acuerdo con lo dispuesto en el capítulo I artículo 3 apartado F del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, las

 situaciones de aprendizaje se definen como situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del

 alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que contribuyen a la

 adquisición y desarrollo de las mismas.

 Para el diseño de las situaciones de aprendizaje se seguirán las orientaciones metodológicas que el artículo 7 del
 capítulo II del Decreto establece:

 1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los

 docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto

 determinado.

 2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
 del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
 enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
 trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

 3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
 los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso

 educativo.

 Asimismo, se seguirá lo recogido en el anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, haciendo uso de una

 metodología que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje.

 Para ello se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:- El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a
los objetivos que se espera conseguir y los saberes

 básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre

 iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución
 del reto planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los

 posibles conflictos que puedan surgir-Empleo de metodologías inclusivas que favorezcan la participación del
alumnado con dificultades de aprendizaje:

 trabajo cooperativo (tutoría entre iguales, compañeros tutor...) se tendrán en cuenta las condiciones personales,

 sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar
exclusión.-Trabajo por proyectos/assignments individuales o en grupo.-Las tareas y actividades han de implicar
producciones concretas del alumnado por tanto serán planificadas con

 grados de realización y dificultad diferentes para atender a la variedad de niveles dentro del aula.- Realización de
tareas y actividades significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las

 características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. -Detección de las ideas y conocimientos
previos para adaptar los nuevos conocimientos a su nivel de competencia

 curricular y conceptual-Relación de los nuevos aprendizajes con los conocimientos previos del alumno/a,
formulando preguntas que

 activen al alumnado.-Uso de las Tecnologías de la información y la Comunicación en el desarrollo de las clases-
Fomentar la participación y el papel activo del alumno/a-Variedad en el formato de las actividades en función de
las preferencias y motivaciones del alumnado (empleo

 del ordenador, actividades orales¿)-Secuenciación de los pasos en cada actividad según el nivel de complejidad
desde los aspectos más concretos

 hasta los más abstractos.-Se favorecerá la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y
alumnas al dotar de

 funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.-Uso de los principios y planteamientos DUA.


4.  Materiales y recursos:             
Material bibliográfico diverso.

         Manuales de consulta: 2º Bachillerato, Échanges 1, A2.2-B1.1, Ed. Oxford. University press.

         Pizarra digital.
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación, entendida como parte integrante del proceso de educación, orienta de forma permanente los

 procesos de enseñanza y aprendizaje, por lo que contribuye a la mejora del rendimiento de ambos. Para que

 resulte eficaz, esta evaluación debe ser continua y estar atenta a la evolución del desarrollo del alumno, tanto en el
 plano intelectual, como afectivo y social.

 A - Momentos de la evaluación : Evaluación inicial : Nos ayuda a conocer de forma rápida y ágil el perfil de la
clase

 y las características dominantes del alumnado. También permite que afloren los conocimientos previos y las

 representaciones de los alumnos respecto al francés. Para ello, no es necesario recurrir a un análisis exhaustivo o
 a rigurosos tests de conocimientos,

 sino, por el contrario, potenciar un tipo de actividad dinámica, fluida y tranquilizadora. Los resultados de las
pruebas

 iniciales nos ayudarán a tener una primera opinión del grupo. La evaluación, entendida como parte integrante del
 proceso de educación, orienta de forma permanente los procesos de enseñanza y aprendizaje, por lo que

 contribuye a la mejora del rendimiento de ambos. Para que resulte eficaz, esta evaluación debe ser continua y

 estar atenta a la evolución del desarrollo del alumno, tanto en el plano intelectual, como afectivo y social.

 Evaluación procesal : Permite al alumno empezar a ser consciente de su aprendizaje, a medir sus progresos y a

 detectar tanto sus limitaciones como sus habilidades. No se trata sólo de realizar tests o evaluaciones propiamente
 dichas, sino que cualquier actividad de aprendizaje puede y debe transformarse en una actividad de evaluación

 formativa si se explicitan las dificultades y la reflexión adecuada para mejorar. Este departamento, utilizará la

 información proporcionada por la evaluación continua. Se evaluarán el grado de desarrollo de las destrezas

 lingüísticas y la capacidad para utilizar la lengua comunicativamente, el conocimiento de la gramática, funciones y
 vocabulario.

 Evaluación final : Figura como resultado de una evaluación continua sobre las producciones de los alumnos.

 Si el alumno falta a una prueba programada para clase, el profesor podrá repetirla tras presentar, el alumno, el

 correspondiente justificante médico. El profesor podrá pasar una prueba final, oral o escrita a modo de síntesis
para

 comprobar el desarrollo de las capacidades alcanzado en los alumnos. En cuanto a las ¿actitudes¿ se tendrá en

 cuenta la asistencia y puntualidad, respeto y tolerancia por los demás. Interés esfuerzo y participación y el

 desarrollo de trabajos y tareas encomendadas

 B - Instrumentos de la evaluación.

 Los instrumentos que utilizaremos son de varios tipos:

 Actividades para reconocer los sonidos, las palabras, los elementos socioculturales Cuaderno del alumno

 Fichas personalizadas de conjugación, gramática, léxico Diálogos, juegos, exposiciones

 Trabajos en grupo

 Ejercicios de escucha y de comprensión.  Ejercicios concretos de gramática, conjugación y léxico.

 Cuaderno del profesor en el cual se anotará la actitud y el comportamiento que tiene el alumno a lo largo del curso
 hacia la materia y los miembros que componen el grupo.

 Existirá también la ¿autoevaluación¿ de la parte del alumno en cuanto a los momentos de lectura que se

 establezca en el curso.

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN. Bachillerato.



La evaluación propuesta en el presente Proyecto curricular se identifica con las siguientes características :



Debe ser continua y competencial. 

La evaluación es un elemento inseparable del proceso educativo. Está inmersa en el proceso de enseñanza y
aprendizaje con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se producen, averiguar sus causas y, en
consecuencia, adaptar las actividades de enseñanza y aprendizaje.



Debe ser integradora. El carácter integrador de la evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria exige tener
en cuenta las capacidades generales establecidas en los objetivos de la etapa, a través de las expresadas en los
objetivos de las distintas áreas y materias. La evaluación del aprendizaje de los alumnos en esta etapa educativa
será, pues, continua e integradora, aunque diferenciada según las áreas y materias de currículo.



Debe ser formativa, cualitativa y contextualizada. La evaluación estará vinculada a su entorno y a un proceso
concreto de enseñanza y aprendizaje.

Como regla general los criterios de evaluación tendrán todos el mismo valor .



Las competencias Específicas se van procesando una tras otra durante el curso.

Para superar la evaluación, los alumnos necesitarán una calificación mínima de un 5. Se hará la media de todas las
notas del trimestre, siendo, como se ha recogido anteriormente, una asignatura de evaluación continua, la nota del
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curso se calculará con la suma de las notas de los tres trimestres (notas no redondeadas sino con las notas reales
de cada trimestre, es decir, con decimales si es que las hay).



La nota de la evaluación ordinaria constituirá la suma de los tres trimestres como se ha mencionado anteriormente.


Si a un alumno se le retira una "chuleta", o se le ve copiando, automáticamente, la nota de esa prueba será un 0.
Estando los teléfonos móviles prohibidos en el instituto, no cabe ninguna situación en la cual tengamos algún
incidente con un teléfono móvil y una prueba si esto ocurriera la nota sería un « 0 ».

La calificación de la observación del profesor se divide normalmente en :

Trabajo en clase y en casa. 

Participación y atención en clase. 

Saber estar en clase.

También son de influencia estas circustancias :

Si el alumno/a tiene demasiadas faltas de ausencia injustificadas

Si el alumno/a le falta el respeto al profesor o a algún compañero/a.

Si se copia en clase o ha habido algún percance con el alumno/a y la prueba o con el alumno/a, la prueba y el
móvil.



Las medias y todas las notas del trimestre se calcularán con dos cifras decimales detrás de la coma para
finalmente determinar la nota final.

El sistema de evaluación de séneca no permite una cifra decimal por lo que se redondeará la nota final a la alza o a
la baja, la cifra que determinará esta elección será el 5 después de la coma para la alza.

También se debe tener en cuenta lo siguiente :

Asistencia a clase : Si el alumno tiene falta de ausencia injustificada en la fecha de una o varias pruebas, el
profesor se reserva el derecho a suspender la asignatura.



Siempre que el alumno/a falte a una prueba tendrá que hacerla con un justificante médico o excepcionalmente un
justificante de sus padres y fotocopia del DNI de uno de ellos en los dos casos.



Sin embargo, por experiencia de otros cursos se ha observado que los alumnos de bachiller son propensos a elegir
prepararse en las fechas previstas algunas pruebas y no otras, lo que nos obliga a tener que determinar una fecha
concreta para no estar dando clase a la vez de realizar en varias ocasiones pruebas, por lo que acordaremos un
día común antes del final de cada trimestre

Si el alumno/a falta reiteradamente a las pruebas, se le exigirá definitivamente un justificante médico sino lo trae,
realizará dicha prueba en fecha prevista y junto a al siguiente prueba, si se trata de la última prueba del trimestre y
el alumno/a persiste en no traer el justificante médico la evaluación será un suspenso.



No habrá recuperación a finales de cada trimestre pues como ya hemos dicho la evaluación es continua, sí habrá
una recuperación a finales del mes de junio. 



Esta prueba de recuperación tendrá una nota máxima de un 5 por tener los mismos saberes básicos y por ser la
segunda oportunidad que se le ofrece al alumno/a en un espacio de tiempo corto entre la última prueba trimestral y
su recuperación.

Se evita así que los demás alumnos de la clase no les parezca una situación injusta.






6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Le rôle du bénévolat

- Parler de la vie d'aujourd'hui

- Se présenter et présenter sa famille

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
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8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
02

45
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
10

/2
02

5 
14

:0
0:

55

64Pág.: de

I.E.S. Axati

70

social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FRA2.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
FRA2.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
FRA2.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez
y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
FRA2.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
FRA2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando
sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
FRA2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: FRA2.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en 
soportes tanto analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: FRA2.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: FRA2.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FRA2.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal
como informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos,
expresados de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos
moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
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Competencia específica: FRA2.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: FRA2.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: FRA2.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

FRA2.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
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Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
FRA2.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


